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0d ss han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura —pfííblica de constitución de la compañía 
SEINGPROAÑO SERVICIOS DE INGENTERIA MECANICA CIA. LTDA. otorgada 
ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 
13 de enero de 1999, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Depertamento Jurídico de  Compeñlas, mediante 
Harnorando $? 30,DJC,99,04123 de 23 de febrero de 1099 ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; . 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por la Loy 
y las que conatan en las Resoluciones NX*%s  ADM-90016 de 11 de 
febrero de 19993 y, AD4“-92019 de 13 de febrero de 19939; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO — PRIMERO, - APROBAR la constitución de la compañía 
SRINGPROAÑO SERVICIOS 9 INCESIERIA ó94ECANICA CÍA. LTDA,, con 
domicilio en el Distrito “etropolitano de Cuíto, en los térauinos 

constantes en la relerida escrítura; y, disponer que un extracto 
de la escritura se publique, por une vez, en uno de los 
períódicos de rayor eirculación en el Distrito Metropolitano 
de Qulto. 

ARTICULO —SECUNDO.— DISPONTPS a) Que el Jdetario Sexto del 
Distrito Xetropolitano de Quito toze nota al margen de la matriz 
de la escritura que sue uprueba, del contenido de la presente 
Resolución; 1») One el Registrador Mercantil del viastrito 
tetropolitano de Quito duscriba la referida escritura y esta 
Resolución; Y, c) Que díchos fuacionarios sienten razón de esas 

anotaciones, 

Cueplido do anterior, rexÍítase a este Pespacho copla 
certíficada de la escritura pública respectiva, 

COMUNIQUES E. DADA y firmada on el Distrito Metropolitano 

de Quito» 2r FER 1909 

DR. ás SALGADO VALDEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 

AP/ACP RA - 
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